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NUESTRO AMIGO CAMBO 
El Exmo. Sr. D . Francisco de Paula Cambó 

<iue por io visto es un buen atalgo de la cultura 
y un punto fuerte en cuestiones económicas, 
ha espetado una frasesita en una de las sesio
nes de Cortes que le acreditan de un ciudadano 
benemérito y un excelente defensor del dinero 
nacional. Nuestro querido amigo (¿?) y decidi
do curador no se anduvo por las ramitas a! pro
testar enérgicamente contra la concesión de! 
sueldo de 2.500 pesetas a los auxiliares feme
ninos de Telégrafos. La verdad es que eso de 
dar diez mil realazos de sueldo a unas pobres 
muchachas resulta de lo más dispendioso que 
cabe. Eso es un derroche y rro las miserables 
dietas concedidas a ingenieros, inspectores y 
demás altos funcionarios de la administración 
pública. ¿Qué es eso de dar 2.500 pesetas a 
unas chicas que para nada sirven? 

El siempre simpatiquísimo D. Paco (que 
nunca mejor que ahora puede decirse que es el 
de la rebaja) tiene sin duda una hincha feroz 
contra los humildes empleados que disfrutan 
de pingües bicocas y ha mostrado al Congreso 
que tiene revuelta la bilis por el delito de haber 
aprobado el voto particular del Sr. Matesanz 
(Dios se lo pague) que pedía esas 2.500 pesé
i s para las simpáticas chicas del Morse. Y pa-
fa refrendar, remachar y ratificar de una ma
nera enérgica y contundente lo dicho en su re
cia protesta hace esto chistosísima afirmación; 

•Cuando yo ocupaba el Ministerio de Ma
se preséntó la misma petición para los 

funcionarios del Magisterio y yo tuve la auto
ridad suficiente para resistir.» V"^* 

¡Olé los ministros con agallas y con Valentía-
Ya saben los maestros primarios que si no han 
conseguido que el sueldo mínimo sea la mise
rable cantidad de 2.5C0 pesetas ha sido porque 
a P. Francisco Cambó se le puso entre ceja y 
ceja no consentir que su- autoridad de especia
lista financiero se mermase un ápice. 

Ya saben mis queridos colegas que D. Fran-
cisquito no quiere que los educadores naciona
les se coticen a más de 4 50 pesetas por día y 
en nombre de no sé qué derecho y qué interés 
rechazó de plano la exagerada petición de me
jora de haber. Sin duda que el amigo de la re
baja entiende que así se hace patria y se de
fiende la caja nacional y el numerario del con
tribuyente. 

Sin embargo; ved que ahora en la cuestión 
de la banca barcelonesa se ha puesto de parle 
de los que ni a tres tirones quieren presentar 
justificantes de una conducta que deja bastante 
que desear sumiendo a muchas familias en el 
espanto de una situación económica precaria;.* 
Pero lo que dirá nuestro apreciabilísimo amigo: 
«la amistad es una cesa y el dinero es otra.» 
Es preciso demostrar a la opinión que tengo 
verdadero empeño en defender el Erario, me
tiéndose despiadadamente con los pobrecitos 
maestros de escuela. Conviene patentizar que 
se pelea denodadamente por no malgastar el 
dinero en cosas inútiles; y claro, como Paquito 
de Paula supone que no hay mayor inutilidad 
que un maestro de escuela, rechaza con innusi-
tada valentía y enorme vigor la humilde peti-
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ción de! Magisterio como diciendo: «¡Taday, 
probesa!* 

¿Qué importa esto para confeccionar un 
arancel que con acertado juicio bautizóla pren
sa con el título trágico del arancel del hambre? 
¿Qué importa todo ello para que los negocian
tes vascos y catalanes se embolsen millones y 
millones con tal de que perezcan las demás co 
marcas españolas? Y es lo que pensará el 
ínclito: 

«Para los maestros de escuela lo estrecho 
del embudo; para menda lo ancho; y si no para 
menda para mis amigos del Principado, para 
los grandes agiotistas bilbaínos, para todos 
aquellos que explotan en situación de millona-
rios y tienen sumido al pais en todas las cala
midades.» 

Antonio Bendicho. 

¡¡COMO NOS PONEN!! 
ftEfi Oit i? i> So» tíi TÍ i rf n o tí í"j i; i fl 301 ü^yHa H ?. 

Lejos de comprimer la propensión natural de 
aspirar a la perfección, es preciso impulsarla, 
excitando el deseo de ser estimados y raspeta 
dos por ella. 

En vez de inculcar de una manera absoluta 
el desprecio que puede hacerse de las activas 
y buenas obras, conviene, es más carií ai i vo, 
hacer ver la necesidad en que nos hallamos de 
salir pronto de esta apatía, indolencia o lo que 
sea que, si no nos envilece nos achica. 

Si Pitágoras decía que debe enseñarse a ca
llar antes de enseñar a hablar; Gonfucio, que el 
silencio es indispensable al sabio y Sófocles 
afirmaba que era ál mejor ornato de la mujer, 
debemos convenir lo harían pensando en los 
efectos de una charlatanería indiscreta i 

Convencido de que tenemos dos oidós y una 
sola boca que nos demuestra hemos de hablar 
por uno y escuchar por dos; pero entiendo, no 
debe callarse, cuando el silencio absoluto sería 
un castigo Impuestro a nuestra mansedumbre y 
contrario al fin que se pérsigue. 

Se comenta mucho la conducta societaria 
^ue los maestros venimos observando y de es
tos comentarios no sale muy bien parada nues
tra dignidad en sus diferentes aspectos. 

Nos llaman apáticos, indolentes, ingratos 
maliciosos, etc , etc. ¿Con razón? ¿Sin ella? 
Examine cada cual su conciencia y si después 
de un bien maduro, reflexivo y desinteresado 
razonamiento resulta saldo a su favor, ratifi 

qúese en su conducta; pero si por error hasta 
aquí tenemos un saldo en contra, rectifiquemos 
y habremos dado un paso de gigante hacia 
nuestra completa reivindicación. 

Como dice muy bien mi estimado amigo Rj-
velles, el papel de crítico es más sencillo y có
modo que el de director. ¿Quiere esto decir que 
este humilde compañero vuestro—ni director 
ni crítico—está conforme en absoluto con cier
tas cosas y actos de nuestros directores y no lo 
está con otras de nuestros críticos? No, mil 
vecès; hay que hablar y hablar claro; pero cómo 
y cuándo deba hablarse, en nuestras reuniones 
societarias; de frente sin escudar el cuerpo y 
en familia; con nobleza y completo dominio de 
los nervios; pues para remediar algo que parez
ca, o sea, y tenga interéé general, sobran vio
lencias. 

«Queremos una asociación, verdad cueste lo 
que cueste», me dicen algunos compañeros en 
sus cartas de adhesión como consecuencia de 
la reunión habida en esta segunda sección del 
partido de Albarracín él día 4 del actual. Yo 
también la deseo y a ello irán siempre encami
nados mis débiles esfuerzos, advirtiendo una 
vez más que, en esta asociación no hay plenos 
ni limitados, sino maestros, compañeros, her
manos. 

A tan estimados compañeros he de decirles: 
que tenemos un Reglamento ya discutido que 
en breve será elevado a la superioridad para su 
aprobación y legal funcionamiento de esta 
Asociación, del que se os remitirá un ejemplar 
impreso si antes solicitáis el ingreso en ella 
mediante un compromiso que yo me encargo 
de recoger una vez firmado por el socio respec
tivo, cuyo compromiso y Reglamento recono
cen nuestros derechos, asi como os recordarán 
ei cumplimiento de vuestros deberes en todo 
momento. 

Como a pesar de ser este pueblo promedio 
de distancia entre los pueblos de arriba, Grie
gos, Guadalaviar etc., y los de abajo, El Cuer
vo, Alobras, Veguillas, etc., no ignoro la que 
separa a esos compañeros para asistir a las 
reuniones, no me ha sorprendido su incompa-
recencia, aunque si, sus escritas orientaciones 
que considero de gran Valía para la Asociación. 
(Se exceptúa al Sr. Asencio). 

Los que no tienen el menor fundamento de 
disculpa son aquellos compañeros que hallán
dose a cuatro y seis kilómetros de distancia no 
hicieron acto de presencia ni se han dig 
excusar su ausencia. 



Que esto no puede ni debe repetirse salta a 
la Vista, y a impedirlo tiende un artículo del re
petido Reglamento imponiendo sanciones a los 
que pudiendo asistir no lo hagan. 

Es siempre vuestro amigo y compañero, 
Martín Millán. 

Terriente, Junio de 1922. 

S e c c i ó n o f i c i a l 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES 

Real Orden incorporándolas Escuelas del 
Real Patrimonio al régimen de las Nacio
nales. 
limo. Sr.: Visto el expediente ioetruido por 

la iBtendtneia del Real Patrimonio para in
corporar al Eetado BUS Escuelas y actuales 

maestros. 
Vista la legislación general aplicable «i 

caso de que se trata. 
Considerando que dichas Escuelas reúnen 

las condiciones de las otras públicas nació* ; 
nales y que en sus maestros concurren las 
circunstancias precisas para figurar en los 
lugares correspondientes del segundo Escala
fón, a propuesta de la Comisión organizadora 
del Escalafón del Magisterio, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que se 
incorporen las repetidas Escuelas al régimen 
de las nacionales, con su actual provisión, y 
que los Maestros D. Justo Lachica Gómez, i 
O. Isaac Garrido Calvo, doña Francisca ¡ 
Alonso iSacristán y doña Carmen Alvarez Nú-
fiez perciban el sueldo de 2.000 pesetas con 
cargo ai crédito consignado en el capítulo 
4 °, artículo 1.°, concepto 5 0 del presupuesto 
de este departamento, tanto se consigna la 
oportuna cantidad en la futura ley de Presu- j 
puestos. 

Lo que de Real orden, etc.—Madrid, 26 
mayo 1922.—Montejo. 
Señor director general de Primera enseñanza • 

[Gacela 2 junio) 

Orden negando personalidad a lasjunias lo
cales para recurrir de los acuerdos de la 
Superioridad* 
Visto el recurso de alzada entablado por la ¡ 

Juuta local de primera enseñanza de Ribade-
8^la, contra arden de la Dirección general, 
íecha 29 del año próximo pasado; 

Considerando que lab Juntas locales de 
primera enseñanza BO?; o?g-'nismoR subordi
nados, cuya misión en esta dase de expe
dientes se reduce a informar, al igual que lo 
hacen la Inspección de primera enseñanza y 
el Consejo de Instrucción pública; 

Considerando que solamente los interesa
dos pueden recurrir en alzada ante el Minis
tro de los acuerdes de la Dirección general, 
y ante el Tribunal Supremo pueden interpon 
ner recurso contencioso-administrativo con
tra las resoluciones dictadas por Real orden: 

Considerando que en este expediente el 
único interesado es el Maestro sometido a é l , 
único a quien en su caso podria admitírsele 
la interposición1 de recurso contencioso-ad-
ministrativo; 

Considerando que de reconocérsele perso* 
nalidad a las Juntas locales para recurrir an
te los acuerdos de la Dirección general debe
ría reconocerse igualmente este derecho a las 
Inspecciones y a los propios Negociados y 
Secciones del Ministerio; 

Considerando que, además, en este caso na 
no cabe variar la resolución dictada por la 
Dirección general, pues fué la de sobresei
miento, y es norma jurídica que en los recur* 
sos de alzada no pueda alorarse el acuerda 
recurrido más qup en beneficio del interesada 

Esta Dirección general ha resuelto no ad
mitir e) expresado recurso por carecer de 
personalidad para interponerlo la Junta local 
de primera enseñanza de Ribadesella. 

Lo diho a V. S. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde a V. S. muchos 
años.—Madrid, 28 de marzo de 1922.—El D i -
rRctor genera7angil . 
Señores Inspector Jefft y Jefe de la Sección 

Administrativa de Primera enseñanza d© 
Oviedo. 

(B. O. 5 mayo). 

ANUNCIO 
La Comisión encargada del homenaje a Ra

món y Cajal, ha remitido al señor Jefe de la 
Sección Varios retratos del gran Histólogo, ha
biéndolos pasado dicho señor Jefe a la librería 
dé D. Venancio Marcos, sucesor de Sabino, en 
donde los Maestros que los deseen podrán ad
quirirlos, con cargo al material, al precio de; 
cinco pesetas. 
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DE ASOCIACIONES 

Paríido de Calamoclia 

GONVOOATORIA 

Distínguidos compáñpros: Les abajo firma
dos, encargados, eo, ñe.sióo celebrada ei 4 dal 
actaai, de la confejecián de u« proyecto de 
Regiamente por el que- ha ám r^gírsa-esta 
Asociación de, partido, y teniónriolo ya. for
mado, se. os cor^oca psra ei día 2 de Julio a. 
las 10 de la mañana en la escuehi: de niños de 
Galamocha, para someterlo a vuestra consi
deración y poder.poñérnoa en-c.ondieÍQnes de 
subsistir legalo-íerítv. 

Esperarlos de todos,: Maestros y . Maestras, 
que así como noaotros hornos dado fi«l cam-
plimieoto.:al, eacargo que se. nos dio., respon-

. dáis a este llama-miea^ que os hacen.;.:-v;ue3-

tïq^c^mpf feí;0S*-« V^-ÍKI si eib s o t m í m gol si 
; Por la -Comisión,—A. M a r i í n . - - H . L o r e n 

t e . — J . B e n l l i u r e . ~ ~ J . S e v i l a , - R . G u i l l é n . 

O í ? O t i ü l 

¿QUE P A S ^ KN P L O U ? 

A esta pregunta, hectía. en el número, apta-
rior, se, E O S ..ha centestado con la siguiente 

Plou 18 de Junio 1922. 
Sr. Director de LA ASOCIACIÓN. 

;- . T E R U E L . 

Muy; Sr. mío: Vista la pregunta que V. ha
ce en su periódico de ayer referente a lo que 
pasa en este p-ueblo y con el fin de qua el si
lencio por el momento pudiera interpretarse 
erróneamente con perjuicio de ia verdad, 
mientras las autoridades se encargan da es
clarecer el Bisunto diré a V. que en este pue
blo ocurre lo siguiente: 

Que el señor Moestro no ha cumplido con 
su deber, de cuyos hechos se hizo ia oportuna 
denuncia. 

Que el señor Inspector tampoco quería 
cumplir con su deber, io cual también se ha 
denunciado. 

Y que en este pueblo no se trata de atrope
llo caciquil, sino de que ja verdad anís todo 
vaya por deiaote. 

De V. afmo. s. s. q. I . 3. m. 
C a l i x t o D u q u e 

Secretario. 

* * „ , ^ . . , 

No puede satisfacer nuestro anhelo infor
mativo Ja oficiosa contestación que antecede 
Pero ya tenemos algán eleraento de juicio, y 
«por el hilo irá saliendo el oviHo». 

Sabemos ya, positivamente, que el compa
ñero de Plou está denunciado por no cumplir 
con su deber. Es tan clásico eso del cumplí-

"miento del dober, que «el que esté libre de 
pecado que tire la primera piedra». ' .. 

Y sabemos igualmente que ha sido también 
denunciado, por el mismo motivo, el que en 
.éomtre- de la-Ley-y 'de là Justicia está llama
do para inforír;ar téenica e imparcialmente 

^obrejas faltas de. I.o.s Maestros enve.l eurapli-
miento de su deber . - .x : :< 

Con estos datos y pensando lógicamente, 
.dv-.duci.mo«: quejo .sucedido en Plou, entre el 
Maestro y Jas Autoridades, parece tener, vi
sos de atropello caciquil, .-según los rumores 
dn que nos hicimos eco", y que ahora se quie
re cojppletar con otro ea ja persona del dig-

I nísirao Inspector de primera enseñanza de la 
, igtyg^ ' f i l P ^ í i i ^ * as d a i fe é n p o bfs * 

Este«eñorvúniGo Juez en la primera cau
sa, no debió de encontrar motivo justificado 
-para la denuncia contra el Maestro, y no 

I prestándose digna, honrada, caballerosamen 
I t̂e a.actuar de comparsa en la Justicia que 
I a,\\i mandan hacer, -a ira caciquil, en forma 
I de aènuncía, habrá caído sobro el referido 
I Inspector. 

Esto, nos dice la lógica, e igualmente, que 
; no pueden prevalecer semejantes eruptos ca

ciquiles. Sin embargo, bueno será llamar la 
atención de la Asodaelóo Nacional del Ma
gisterio, asi como la de Inspectores, por gi se 

. pretendiera consumar tales atropéllog. 
Pata poner fío a estas líneas nos permiti

mos interrogar al s^ñor secretario de Plou: 
¿Es cierto que en ese pueblio se apedréaen la 

i vía pública a los pacíficos habitantes que 
; transitan' por ell*? ¿Ex tal caso, sabe 
i cho señor, por convivir entre aquellas auto

ridades, si éstas han cumplido con su deber? 
Porque seria muy del caso conocer estos 

i extremos para la ejecutoria correspondiente, 
ya que cada pueblo es digno de las autorida
des que tiene. 
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ASOCIAOIOK 

¿Y DK P R R S U P U K S T O S , Q Ü R ? 

pues véase lo que dice E l Magisterio Es
pañol: _ 

«Se han pronunciado demasldos discursos; 
algunos muy buenos, como los de los señores 
Oascón V Vincenti (lo citamos por el orden cro
nológico), otros buenos y aparatosos, pero no 
se ha logrado nada práctico. 

Es un presupuesto consagración de las ruti
nas, del abandono, de la inctiltura. 
, No se normaliza el Escalafón del Magisterio, 

continuando la vergüenza de los millares de 
Maestros y Maestras con menos de cinco pe • 
setas diarias; no se crearán apenas Escuelas j 
cuando según declaración eficial hacen falta 
más de 20.000; no se aumenta él material, cuan 
do la carestía hace que cada día sea más insu
ficiente el consignado; no se acomete, en su
ma, ninguno de los grandes problemas de la 
cultura.» 

«En el mismo asunto de la subvención a la 
Caja de Derechos pasivos, que parece una gran 
concesión, se ha revelado esa misma tacañería. 
Se ha rebajado la cantidad de 2.050.000 pese
tas en la subvención, consignando solamente 
250.000 pesetas, y para cohonestar la rebaja-se 
declara ampliable esa partida para el caso de 
que los gastos sumen más que los ingresos.» 

«Eso es todo lo que ha dado la discusión; una 
mayor tacañería sobre la gran tacañería del 
Gobierno en materia» de cultura nacional jY 
paraesoseha discutido mañana y tarde casi 
una semana!» 

N O T I C I A S 

En virtud de permuta se posesionó de una de 
las secciones de la Graduada de niños de la 
capital, D. Sofío Picazo Segarra. Bien venido. 

—De la de niños de Pancrudo, y por la mis-
causase posesionó D. Francisco Castella-

no Tarín. Sentimos la ausencia del estimado 
compañero. 

—Una vez terminada la licencia que disfru -
^ba, se posesionó nuevamente de su cargo, la 
Maestra propietaria de Santa Cruz de Nogue -
fa8. doña Victoria Nevot. 

—D. Juan Vicente se posesionó como susti
tuto de la escuela de niños de Hinojosa de 
Jarque. 

—En virtud de permuta, se posesionó de la 
escuela de Muniesa, D. Rufino Gimeno. 

Por haberse posesionado la propietaria cesó 
en Santa Cruz de Nogueras la sustitüta interi
na doña Guadalupe Lóseos. 
N o i h b r m m l B n i o m 

En virtud de permuta ha sido nombrada 
Maestra de Claret (Lérida), doña Elvira López 
Andrés, de Huesca. 

—Y por la misma causa, se nombra a doña 
Maria Teresa Virgos, que lo era de Claret (Lé
rida). 
Gancurma da trmmlado 

A la Dirección general han sido cursadas ins
tancias de doña María Cabanés y doña Amalia 
Nevot, que solicitan en el concurso de traslado. 
E x c m d m t n c l a 

La solicita de su cargo doña Ambrosia Tre-
Viño. 

A la Junta de Derechos pasivos del Magiste
rio, ha sido cursada súplica de D . Benón Juste 
solicitando los haberes pasivos correspondien
tes'al mes de Noviembre. 

W Le ha sido concedida pensión de Viudedad a 
doña Antonia Vivas, de Nogueruelas. 

I A la Junta de Derechos pasivos del Magiste-
• rio se comunica el fallecimiento de la pensio-
¡ nista señora Soriano Castellano. 

A doña Teresa Zaera se reclama hoja de 
servicios para tramitar su expediente. 

Con los haberes del presente mes abonarán 
los señores Habilitados la consignación corres
pondiente al material del primer trimestre del 
corriente año y nos permitimos recordar a los 
compañeros la orden del señor Jefe de la Sec
ción Administrativa, publicada hace dos nú
meros, por la que se mandaba no se pagase ma
terial alguno al Maestro que no hubiera remili-
do previamente su recibo al Habilitado. 

Correspondencia particular 

D. R. M. B. -Bea.-Dispone de ellas el S r R. 



L A A B O G Ï à G ï O M 

«is 

Sociedad Anónima de Seguros 
MADRID 

Incendios-Accidentes del trabajo 

Capital desembolsado 
5.000.000 dé peaetaa 

Subdirector de la provincia 

D. Nicolás Monterde Aspas 
Temprado, 6, segundo. 

^red&r Colegiado ds gomefdo 

Iniervención en operaciones del Banco de \ 
España y otros esíablecimieníos de Crédito, \ 
üegociación de Letras, Libranzas, Pagarés, \ 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de toda clase de Sociedades mercántiles é indus- j 
tríales, Contratos de Seguros, venta de toda | 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y \ 
Préstamos y en la contratación Efectos pú- \ 

Apartado en Correos, 10. 

T E R U E L * 

SECCIOÑES O GRADOS 

DR 

G R A M A T I C A 
por 

JUAN JUSTE ROCHE 
TERCERA EDICION 

Notablemente corregida 

Esté opúsculo, de 50 páginas, buen papel 
clara impresión y uno de los primeros libroi 
para escuelas escrito en forma cíclica [\x*% 
grados), contiene cuanto de tan importante 
asignatura pueden aprender los niños du» 
rüiite ia primera enseñanza. 

De ahí, sin duda, la benévola acogida que 
mereció de cuantos compañeros conocieron 
esta obrita, que el autor compuso para su me 
particular, aunque no quiso privar de ella a 
los que manifegtaron deseos de adoptarla 
en sus escuelas. 

PRECIO: 0*80 peseta ejemplar y 9*00 pe-
setas docena. 
""be venta en casa del autor. 

TERUEL 

Imprenta de Ávsenio Perruca, San Andrés 4 y 6. 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) 

¿ K . . . . Maestro.. . de 

Franqoeo 
i concertado 


